
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COOPENSIONADOS 

Demandada GLORIA DEL SOCORRO OCHOA ROJAS 

Radicado 05001 40 03 027 2022 00034 00 

Decisión Allega. Requiere parte demandante. 

 

 

Se allegan a las presentes diligencias la constancia de notificación a la demandada 

la cual no será tenida en cuenta por lo siguiente: 

 

 Dicha notificación no fue realizada en la dirección electrónica aportada 

para ello. 

 No fue indicado en debida forma el nombre del Juzgado; nótese que indica: 

“JUZGADO TRCE”. 

 Igualmente, el Número de Radicado no pertenece al presente proceso. 

 

Visto lo anterior y, teniendo en cuenta que la parte demandante reiteradamente 

incurre en tal defecto, se hace necesario requerirla a efectos de que se subsane 

tal falencia y, realice en debida forma la notificación de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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